
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Julio veintiocho de dos mil veintidós 

 

Asunto: EJECUTIVO 

Ejecutante JORGE HERNAN ZAPATA SANCHEZ 

Ejecutado HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE ALFREDO MARULANDA RIOS 

Radicado No. 05001-31-03-015-2019-00502-00 

Asunto RENUNCIA DE PODER Y REQUIERE 

 
 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia al poder que hace 

la doctora VALENTINA HERNÁNDEZ PATERNINA, que le otorgó las 

demandadas SARA MARULANDA HENAO y JOSEFINA MARULANDA 

HENAO. Sin embargo, se le recuerda que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (inc. 4 del art. 

76) 

 

De otro lado, el apoderado de la parte demandante allegó la guía de  entrega de la 

citación para la notificación personal a la codemandada ANA RITA MARULANDA 

PRADA en la dirección carrera 13 # 100-57 de Turbo-Antioquia, sin embargo, en los 

términos del artículo 291 numeral 3 inciso 3 del CGP, se debe allegar al proceso el 

formato de citación y la constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería 472  

debidamente cotejada con  la guía 9107213827, donde especifique si fue entregada la 

citación al demandado, se negaron a recibir, rehusada, si la persona a notificar reside 

allí, dirección incompleta, etc.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  
JV 
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